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privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponene recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general oe Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 7 de mayo de 1987 por la que se modifica
el nombre de la Empresa «Nutrigás, Sociedad Limi·
tada» (a constituir), por «Nutrigrás, Sociedad Limi·
tada» (a constituir), expediente GV-74, y cambio de
las instalaciones industriales.

Vista la Resolución de fecha 10 de marzo de 1987, emitida por
la Secretaria General Técnica del Ministerio de Industria y Energía
por la que se modifica el nombre de la Empresa «Nutrigás,
Sociedad Limitada» (a constituir), por «Nutrigrás, Sociedad Limi·
tada» (a constituir), expediente GV-74, y cambio de emplaza.
miento de las insta1aciones industriales, desde Porrülo (Ponteve
dra) a Mas (Pontevedra), permaneciendo invariables las
condiciones por las que se concedieron los beneficios fiscales
previstos en el Real Decreto 752/1985, de 24 de mayo, que
declaraba a dicha Empresa comprendida en la zona de urgente
reindustrialización de Vigo-El Ferrol,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Autorizar el cambio de denominación social de
«Nutrigás, Sociedad Limitada» (a constituir), por «Nutrigrás,
Sociedad Limitada» (a constituir), expediente OV.74, y de empla'
zamiento desde Porrido (Pontevedra) a Mas (Pontevedra), perma·
neciendo invariables los beneficios fiscales concedidos por este
Ministerio de Economía y Hacienda en Orden de 4 de febrero de
1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24), para la instalación de
una industria de transformación de grasas.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponene recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 7 de mayo de 1987 por la que se autoriza
el cambio de titularidad y traspaso de los beneficios
fiscales que le fueron concedidos a la Empresa "Indus-
trias de Tabúllas Valdoviño» (expediente GF-14), a
favor de la Empresa «Tableros Gil, Sociedad An6
nima», así como cambio de emplazamiento de las
instalaciones índustriales.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de fecha 23
de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial del EstadolO de 4 de marzo),
por la que se autoriza el cambio de titularidad y traspaso de los
beneficios fiscales concedidos a la Empresa «Industrias de Tablillas
ValdoviilolO (expediente GF-14), al amparo de lo dispuesto en el
Real Decreto 152/1985, de 24 de mayo «<Boletín Oficial del
EstadolO del 25), y en la Orden de ese Departamento de 13 de marzo
de 1986 (<<Boletín Oficial del EstadolO del 20), que declaró a dicha
Empresa comprendida en zona de urgente reindustrialización de
Vigo-El Ferrol, a favor de «Tableros Gil, Sociedad Anónima», así
como el cambio de emplazamiento de las instalaciones industriales,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa
<dndustrias de'rablillas ValdoviilolO (expediente GF.14), por Orden
de este Departamento de Economía y Hacienda de 7 de mayo de
1986 «<Boletín Oficial del EstadolO de 10 de junio), para la
instalación en El Ferrol de una industria de fabricación de tablilla

para envases y embalajes sean atribuidos a la Empresa «Tableros
Gil, Sociedad Anónima», permaneciendo invariables las condicio
nes por las que se concedieron dichos beneficios y quedando sujeta
la Empresa antes mencionada para el disfrute de éstos al cumpli.
miento de las oblipciones contraídas por el anterior beneficiario.

Seaundo.-Autorizar el cambio de emplazamiento desde El
Ferrof (La Coruña) al término municipal de Loira·Valdoviilo (La
Coruña).

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponene recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985).-EI Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 7 de mayo de 1987 por la que se conceden
a las Empresas que se citan los benejícios fiscales de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias
de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 6 de
marzo de 1987 por la que se declaran comprendidas en polígono de
preferente localización industrial al amparo de lo dispuesto en el
Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 20 de octubre), prorrogado por el Real Decreto
2476/1985, de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial del EstadolO de 2
de enero de 1986), a las Empresas que al final se relacknan. Todo
ello de conformidad con el acuerdo del Consejo de Ministros de
fecha 13 de febrero de 1987.

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales, se han solicitado en la fecha que
figura en el apartado quinto de esta Orden, fecha en la que dichos
beneficios se reglan por la Ley I 5211963,¡..de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente, y Real uecreto 2224/1980, de 20
de junio, prorrogado por el Real Decreto 2476/198S, de 27 de
diCIembre,

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios Espai\a ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985 con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados y que JilOr otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a parttr de la misma fecha de
I de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res,

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; el Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio; la
Ley 5011985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre (<<Boletín Oficial del EstadolO de I1 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del EstadolO del 13), Orden de 19 de marzo de 1986
(<<Boletln Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias,

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
IDcentivos regionales, las Grandes Areas, Polos, Zonas y Poligonos,
mantendrán su vigencia durante un afio a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes a que se refiere esta
Orden se han iniciado dentro de aquel período de vigencia,
conforme a las fechas de solicitud que figuran en el apartado quinto
de esta Orden,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Real Decreto 2224/1980, de 20
de junio, prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de
diCiembre, ha tenido a bien disponer:

Prímero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seilalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las
Empresas que al finaI se relacionan el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Segundo.-EI beneficio fiscal anteriormente relacionado se con·
cede por un período de cinco afias, a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin peljuicio de su
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modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar, en su caso, a la
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda en el ~lazo de un mes, contado a partir del día siguíente
al de su publicacIón.

Quinto.-Relación de Empresas:

«Troquelda, Sociedad Anónima Laboral» (expediente A.123).
Número de identificación fiscal: A·03.l86.517.-Fecha de solicitud:
24 de septiembre de 1986. Traslado al polígono industrial de
Campo Alto, Elda, Alicante, de una industria de fabricación de
troqueles y matriceria.

Plácido Sírvent Busquier (expediente A·124). Documento
nacional de identidad: 22.030.474.-Fecha de solicitud: 22 de
octubre de 1986. Instalación en el polígono industrial de Campo
Alto, Elda, Alicante, de una nueva industria de fabricación de
aprestos para el calzado.

Tomás Más Ramón, Vicente Manuel Esteve Sánchez y Fran·
cisco Capel Sabastián (expediente A·125). Documentos nacionales
de identidad: 22.071.772,22.113.507 y 21 168.417.-Fecha de solici·
tud: 17 de septiembre de 1986. Instalación de una nueva industria
en el polígono industrial de Campo Alto, Elda, Alicante, de
estampación de pieles.

«Industria Jabonera Lina, Sociedad Anónima» (expediente
MU-81). Número de identificación fiscal: A-30.062.701. techa de
solicitud: 15 de marzo de 1986. Instalacíón en Torres de Cotillas
(Murcia), de una industria de fabricación de detergentes y jabones.

«Hextrave, Sociedad Anónima Laboral» (expediente MU-82).
Número de identificación fiscal: A-30.l08.609.-Fecha de solicitud:
24 de julio de 1986. Instalación en el polÍ$0no industrial Oeste, El
Palmar, Murcia, de una industria de fabncación de Oavanoides y
bioOavanoides.

«Sociedad Cooperativa Decofrimur, Decoración "t Frio Indus
trial de Murcia» (expediente MU·85).-Fecha de soliCItud: junio de
1986. Traslado al polígono industrial Oeste, El Palmar, Murcia, de
una iiJdustria de fabricación de muebles frigoríficos de acero
inoxidable.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

13767 ORDEN de 7 de mayo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada el 16 de
diciembre de 1986 por hl Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 25.343,
interpuesto por «Inmobiliaria Urbis, Sociedad An6
nima», sobre hendicios fiscales al amparo del articulo
38 de la Ley de 16 de diciembre de 1940.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha
16 de diciembre de 1986¡ por la sección segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administratlvo de la Audiencia Nacional, en el
recurso número 25.343 interpuesto por «InmobiIiaria Urbis, Socie
dad AnólJÍmall, representada por el Procurador señor Araque
Almendros, contra la Resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda de fecha 20 de febrero de 1984, confirmada en reposición
por la de 21 de noviembre de 1984, por la que se declaró el cese,
con carácter general desde elide enero de 1962 de los beneficios
fiscales que mediante Orden ministerial comunicada con fecha 3 de
diciembre de 1946 fueron concedidos a la mencionada Sociedad al
amparo del artículo 38 de la Ley de 16 de diciembre de 1940;

Resultando que la Audiencia Nacional se ha pronunciado sobre
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la parte
dispositiva;
_ Resultando que contra diclJa sentencia ha sido interpuesto
recurso de apelación, habiendo sido admitido a un solo efecto;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105, 1, a), de la Ley de 27 de diciembre de
1956¡ Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Aciministrativa
(<<Bo etfn Oficial del Estado» del 28),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos que debemos desestimar y desestimaremos el pre.
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procu
rador señor Araque Almendros, en nombre y representación de
«Inmobiliaria Urbis, Sociedad Anónima», contra la Resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 20 de febrero de 1984,
confirmada en reposición por la de 21 de noviembre de 1984, por
la cual se declaró el cese de los beneficios fiscales que le concedió
la Orden de 3 de diciembre de 1946, por ser tales resoluciones
impugnadas conforme a Derecho.•

Madrid, 7 de mayo de 1987.-P. D., el Subsecretario, José Maria
García Alonso. ~

Ilmo. Sr. Director general de Tributos:-

ORDEN de 29 de mayo de 1987, por la que se regulan
determinados aspectos del Segr¡.ro Combinado de
Pedrisco y Lluvia en Algodón, comprendido en el Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados para el ejerci
cio 1987.

Urno. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1987, aprobado por Consejo de
Ministros de fecha 6 de junio de 1986, y en uso de las atribuciones
que le confiere la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenacion
del ~uro Privado; la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agnmos Combinados, y su Reglamento aprobado por Real Decreto
2129/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentaetón, conforme al artículo 44,3, del citado
Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro Combinado de Pedrisco y Uuvia en Algo
dón, incluido en el Plan Anual de Seguros ~os Combinados
para 1987, se ajustará a las normas establecIdas en la presente
Orden, siéndole de aplicación las condiciones generales de los
Seguros Agrlcolas aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda
de 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones
de seguro y tarifas que la «A¡rupación ESpañola de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios COmbinados, Sociedad
An6nima», empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figunIn en los anexos
I y n, respectivamente, de esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos apicolas y los rendimien·
tos máximos que determinarán el caPItal asegurado son los
establecidos a los solos efectos del seguro por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan
en un 10,7 por 100 de las ~rimas comerciales para gestión interna,
y un 10 por 100 de las nusmas para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará
una bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que
figuran en el anexo n de la presente disposición.

Quinto.-La prima comeicial incrementada con el recargo a
favor del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos
legalmente repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador
del seguro.

Sexto.-Se fija en un 10 por lOO el porcentaje sobre la cuantía de
los daños que se aplicará en concepto de franquicia.

Séptimo.-Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación de
la «reserva acumulativa de seguros a¡rarlos», establecida en el
articulo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combinados.

Asimismo, se 3estinará íntegramente a dotar esta reserva el
importe de los recargos de seguridad aplicados a las primas de
ries80 en las tarifas que se aprueban en el artículo segundo en esta
Orden.

Octavo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2,
yen cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c),
del menetonado Real Decreto, el porcentaje máximo de participa
ción de cada Entidad~ora y el cuadro de coaseguro son los
aprobados por la Dirección General de Seguros.

Noveno.-Se autoriza a la Direccmn General de Seguros para
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

Décimo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 29 de mayo de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de

Economia, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


